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L día 27. de el paCado llégo aquí uá 
ExpreíTo de los 'Paifes Bax«$ conCar- 
cas paca la Señora Afchíduqueía , y 
luego mandó S. A. R, juncar fu Coq< 
fejo. Monf. Giogeti , que ha re(idi« 
do ea cfta Corte algua tiempo ea 
calidad de Miaifteo del Duque de 
Modena , haríeodo recibido orden 
para retirarfe , marchó ayer patS 
traafferirfe á P'enecia á encoderar al 
Duque fu Amo. £1 gallo para man­

tener al Embaxador , que ecnbia la Corte Oihomanit á eda , fe ha 
arreglado á cica Florín por día y avifan , que llegó yá á Bel» 
grtido eílt Minidro. Moni, de Vveingartein , Secretarlo de Em- 
baxada de cfta Corte á la de Vrufia ha llegado de Beriiit con Dcf« 
pachos, que dicen fer de la mayor Importancia. Las Carcas de 
^<ir/0vta (upooea , que el día ir>. del paliado llegaron yá al Lu4 
gar de janití^is, en íituani* ¡00. Caraílos , que hacían la VanH 
guardia del Cuerpo de Tropas Rufiauas, que viene para cncrac 
en el (ervicío de las dos Pocencias Marítimas, y que conñllea en 
52.mil hombres, y á demás los Colacos , y Calmucos, y qu^
todos íeguian á la Vanguardia.

Francfort j !  de Mar ê»

El Negocio de la Aííociacíon de los cinco Círculos antetiorés 
fue concluido el dia primero del corriente en una Aííamblea 

de ios Diputados de ellos , que convinieron al mifmo tiempo 
co UQ3 Alianza defeniiva por un Conr/«/'M« General del tenor I14 
guíente.

ío i ioablti Cirtulti antm otei, aJjQfiadoi de tiemfo tntmema^
Q  m ii
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l i f u  h f^her «  . c! Eled.ral del Rhin , el de Auftria , > /«* *  
Frinconia , de Suavia . y del Aito Rhlo h^inarrtiUio, y co n ch o  
baxo l»i ghriofos HHfpicios Impértales (on una rntera C9nfiar,7ia ^ í« 
fiprot* , > con los fines m a s  ptfros, y patriaos del mantenmiento ,  j  
i ! u  firmí'^a de la tranquilidad , y fegundades (omunes el 
fin limitación quanto a U Quefiion Aa , la exifiencta , y U du- 
t i J n l a T l d c %  Mian:,ade^ffoc.acion .
fundamentales del Imperio, a» atendiendo a Uofenfa de perjoua al 
ii^a en conformidad y al tenor de los Recefi'os de ^fiociaaon fiempre 
Voncebidos L  serm Js defenfiros. afsi como mantener /
poner al abrigo de todo atentado ejla ,4ltan^a puramente defenfiva
dándole fiel »y prontamente los Socorros mutuos, preícnpiospor los
Tratados, toLndo por regla, y l* ReJo/««o«. que U
Dieta (General del Imperio ha tomado fobre el
pubtieaea iy .de Decúmbre de y confirmada falemnemente
5. de Enero del figmente ano par el Emperador.

Eíta Refolucion de lo» aíToc laoos cinco Circuios le le entren
gó al Coade de Cotcacel, MuUlro Imperial con Memoria

Diputados del.CoagreffoGeoeral de los loables Citcu-
„  los Anteriores aflfocLados en<lU Ciudad agradecen «nd>da-
V. meóte al Conde de C oveoed, MÍMltro acreditado Imperial, -lo 
.  que por fu Memoria de 1-9. de Diciembre de 4Ó. y por la de 
!  19.-de Febrero de .1748. les ha hecho conocer , que la intcn- 
,, cion de fu Mag. Imoeiul era , que le tunera prinoipalm^eote
,,  prefente elpioísec qusneo aoces, y de la manera mas chcaz,
s,y fiQ  ofíudec á nadie á sodo lo que pu.lieífe afirmar íu propri» 

tranquilidad, yfeguridad , y de proceder pot coofcqucntc a 
, ,  la continuación fobre un pie loiido de la faludab e Alianza de 
„  AíTociacion de los Circuios, mediante un Ce»f/«i«w coTW««»e,
„  de un modo , que 00 pueda ottnder a nadie , y cncootormi* 
„  dad de ¡o que ha fido arreglado lobre efte-affunto por laRe-
„  íolucioo dcl Jwpeno de 17 di: Dcciembrc de 1745. Y como 
, ,  eílos cuydados paternales del Emperador no tienen por objeto 
, ,  lino el bien de U Patria , y eo particular el de los Círculos 
, ,  Anteriores , eftos han tefuelco ti  reconocer , por lo que coca-4 
f, la ¡¿jícjiion An , la neceísida J de continuar la Alianza de Affch* 
„  dación , fundadi lobre las Leyes faodamencales del Imperio,. 
, ,  fio QÍender á perfona alguna , y uuicamente para el mantcai* 
, ,  miento de la feguridad , y de la tranqu' lidad , como aísimif-  ̂

mq «a aiípoaet eo efia conlequtada los locortos mutuos coni
*> ít*
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j;tra todos los Agreffbrcs í fómando por fuadamentos la rcfo- 
ĵ  lucioo del Imperio de 17. de Deciembre de 1745. conccr- 
„  nícntc á la fcgufidad pnblíca. Por  todo lo qoal , los Diputa- 
„ d o s , y á f i T d e  cooformaríe con la An , han terrado'
,j fobrcefte aflünto el día primero del corriente oa Cenclulttm 
i, eomm'nne de una“voz oaaoime, ea nombre de los Círculos £/¿e- 
, f «>•<«/ del Khin , de AufirU , de Fr<info«í4 y de Sitavia, y de!

to Rhin', lifoogeaadoíe , que harráo eoreramcDte ee efta oca- 
yyííon fatisfecho á la iateacIoQ Imperial > por io que coca á U 

Aa,Scc.
£endres 8. de Mar-zji.

La  Coorencion hecha ea la i íaja en 26, de Enero ultima* 
meóte paífado , concerniente i  la Campaña próxima , y 

que ha fído comunicada al Parlamento por orden del Rey , coor 
tiene en íubftaDcia lo que fe ügde.

„  Sea notorio á todos , y á cada uno y que como parece fuce '̂ 
,y;der, que los Medios empleados para confeguir una Paz juftaa 
i,,y folida « no han tenido el efedo defeado , y que la expe- 
,) riencia del tiempo paitado hace vér y que las Fuerzas de los 
y> Aliados' no fon fufícíences para oponeiíe eñcázmence á las de 
n-Fraitcix, ám e n o s ,  que no fe pongan en Campaña Exercicos 
}i conlíderabie», quopuedan fobrepujar en fuerza á ¡os del En e* 
jytmígo y y> hallarfcen eftado de defvanecer las ideas de eñ<K 
«r^^orona } por lo qual , las Potencias Aliadas , como fon á fa- 
lyber,  la Señora Archiduqnefa, el Rey de \i Gran Bretaña , el 
»,íde Cerdeña, y la República de Holanda fe han convenido ar* 
y, reglar entre ellas las prcrenciones más eficaces, á fin de tc^ 
yyüer fuerzas fupetíores á las del Eoetnigo, y poder obrar quan^ 
>, to antes , y fin pérdida de tiempo.

Articulo I. Las Convenciones, y Tratados hechos entre las 
dichas Potencias y afsi en general , como en particular, tco^ 
dráii fu entero efeiSo, y le executarán por unas, y otras par  ̂
tes' Con toda fu extenfion , fio tener otro objeto,  que elHpular, 
y arreglar lo que cada Potencia Aliada deberá dar en la próxima 
Campaña, fin pretender contravenir en ninguna manera á los 
Empeños precedentes.

Como han hecho los ExercItoS de fr«nf/4 , mediante fu 
fuperiütidad , ProgrelTos extraordinarios en Flandes , apoderán­
dole ; amas de e l lo , de una porción confiderable dil Territo* 
rio de la República de Hoiaoda, por lo que abfolucamentc es ne- 
ccllario evitar 4 no folamcute las Conícqueacias fatales, qué

O  a P9-
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podrían rcfultar , fino también poncrfc eo efiado de reparar los 
danos padecidos, y recuperar !o que íe fea perdido , y alsl íe lu 
convenido poner para efte cfcdo en Campaña, y en los Taijes 
xas , un Exercíco de 192. mil hombres. Y  el Contingente , qu« 
dá la Corte de í'ifWii es limitado á do. mil t f t ñ i v e s , y confifi- 
tiran en ioa Regimientos , y Efquadtones» que expresará U 
Lilia , que íc dará el dia ao. de Febrero á las Potencias Contra- 
tantes. El de la Gran ¡iretuñn cooíiftc en 66 . mil hombres efe^i- 
vos , y en igual numero el de UtLamia ¡ cuyas Lilias de los Re­
gimientos , y Erquadtones fe entiegatán en la mifma formay 
que va dicho arriba.

I I I . Eftos Contingentes deben eftár prevenidos, á lo más 
tarde , para primero de Marzo , y en difpolicion de formar el 
Exercito de los Aliados; y para eíie tiempo dará la Señora Ar- 
chiduquefa 50. mil hombres ef'.fiivos , y lo reftanre de íu Con- 
tingeoce por codo el Abril , á lo mas tardar ; y fi las Tropas Ku- 
íianas no huvieffen llegado para primeros de Marzo , no podrá 
culparíeles, ni al Rey Británico, ni á la República de
de no haver cumplido lo eíiipulado en cüe Artículo.

IV. A demás de los Contingentes eñipulados para formar él 
Exetcito combinado , las Potencias reípeliivas deberán tcnec 
^as Guarniciongs en tas Plazas , que les pcrranezca , de] modo, 
que le diri/an las Lilias , que deberán enctegaríe de tiempo ea 
jtK'cnpo ai General en G : fe  , que mandará el Exerctco combina^ 
d o ;  y fi fuere neceíTario reforzar eíiis Guarniciones, feexecu- 
tara coo las Tropas de Us Potencias a quienes pertenezcan las 
l l̂azas.

V. Se arreglará de un confeocImieDto unánime , de coDcier^ 
t o  , y con aprobación de las Potencias tefpcáiivas, el mando de 
4os Hxercicos en los Tuí/es Sax6f, como también los Articulosá 
que fueren relativos.

Vi.  Por lo tocante á la Artillería , galios de ios Sitios , y 
Otros dependientes de la Guerra,, y demás Subfidios ulteriores,' 
que íc juzgue convenieote ofrecer á diferentes Cortes , y Princíi 
p e s , el Rey B. itao.ico , y la República de Holanda han convenid 
do confotmarfe cn'-tíie aíTunto con lo que ha fido eíiipulado en 
l o s A t t i c u l o s I l . l l I . l v .  y V. de laReíolucion ajuliada en jO.' 
de M irzo de entre el Miaiftro de tila Corte , y los DipuJ
zades ue fus Aitipctencias, como afsi milouí en la Convención 
hecha en 5. de Mjyo del referido año ,  entre e I dicho Mioiliro, 
y  jos Diputados> pata U cxecucioo del dicho refu.cado. En
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á !o qué toca al traorporte de la Artillería gruclía , coa 

fu Tren ,  por Tierra , y la entrega de Paja , y Leña á las Tropas, 
quando acampea en el Terricotio de ia República , como aísá 
miímo los gaSos de los Carromatos , Carretas, y Cavallerias,' 
que fe hagao venir del País líaao para el fervicio del Exercico al 
tiempo de una próxima marcha , fe conformará en efte afionco 
con ios Articulos II. IH. y IV. del fegundp Refulcado de las 
Confereocias tenidas e! año pañado entre los MtniUros de eíla 
Coree , y los de'la República de Holanda , el qual ha íldo íaferído 
ca la Refolacioa de 9. de Enero de 1747>

VII. Se empeña la República i  dar 10. a i a. Navios de 
Guerra , para que fe juaceo con ia Armada toglela deíHaada á 
atruynar el Comercio de franria , y á peotegee el^de las dos 
Nacioaes.

VIH. A demás del Exercito, que debe formarte et] FlandeSt 
ícempeña la Señora Archíduquefa a tener en ItaiU 60. mil hom* 
bres efe&ivos, los quaics cRirán en eftado de obrar en fraacia, 
d en otras parces , conforme lo que fe convenga en eñe aíTunco 
Catre las Potencias Aliadas, independeocemente de las Tropas 
ncuíTacias pat« las Guacaicíones de las Plazas de Lomkardia i y 
fe obliga ella Prioccla á juntar elle numero efedivo loantes, 
que le fea posible , y de entregar para el día primero de Marzo 
ptoxi.no , á las Potencias Contratant-és, la Liña de los Rsgi-  
niíeotos , y Elquaüroncs de que fe coimpooga cftc Coatingc.ntc.

IX. Se empeña el Rey de Ceráf04 á dar ¡o .  mil hombres ef?c^ 
t iv js ,  independientes de las Giaroiciones para fus Plazas ,  á 
lio de que obren en Francia , d  legun lo que íe haya convenid® 
Catre los Aliados , relativo á las Operaciones de la Campaña, 
c igualmente entregara la Lilla , como los demás, de eñe Con^ 
tiogence.

X. Los referidos Contingentes efeáilvos dcbíián eftár prontos 
para formar el Exercito , á io mis tarde , para pri ñero de May® 
pioxiino, y las Tropas de las dos Coronas eftárán prevenidas dq 
quinto es occcffaiio á los Excrcicos, que eítan en Campaña.

XI. Dara el Rey de Inglaterra , como el año palTado, 30. N a 4 
tíos de Guerra , de los quales fe cangearán algunos en vaíos mas 
pequeños, que feao proprios á coici.iuir las Operaciones fobre 
lai Ceñas de Francia , y de italia, y á facilitar lus cranfportes, y 
á embarazar á los de los Enc'tiigos, y para confegulr eñe ña , fe 
obliga ei Rey de CerdtHa á dar lus Galeras.

^U. Para ayudar a la Señora AichUuque.ía á íubyeñír anejof
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4 losGidos dé las Tropas que pone éd Tlandes. y tb l t d i a lé 
pagará el Rey Bcica nico un Sublidio dc400.mil libras Eílerlinas: 
Esa  íaber > 150. mil luego que fe firme efta Convención, 100, 
mil delpnes que fe haga elCange de ia&Ratificaciones, 50. mil ua 
mes defpues, y Us 100. mil teftances una vez , que los Oficiales 
Auíiriacos hayan d ado pruebas ciertas , que cada uno de los di^ 
chos Concidgences , afsi en Flandes, como en itali* hayan'llegado 
4 los do. mil hombres efedivos , bien entendido , que en el cafo 
que refulte de los Cerc ¡ficados, que el numero de' los 1 ao. mil 
hombres no eíiá completo, fe defminuyrá la ultima fuma  ̂ á pror 
porción dfi la Gente que le falce.

XIII. Pagará fu Mag. Británica al Rey de Cerieñ* un Sublidio 
de ^00. mil libras ERerlinas ,en la mifma forma, termiaos , y 
condiciones , y á proporción de lo que ha (ido eftipulado eo el 
pcecedeoce Articulo con U Señora Arebiduquefa.

XIV. Para clUr mejor alTcgurado del eftado completo de los 
referidos Cootingentes , afsi en FlMdts, coipo en Italia , los Gc^ 
Dcrales, y Comandantes de los Cuerpos refpeSivos de las Pocea- 
cias Contcacaotes deberán comunicarfe de tiempo eo tiempo Lir< 
tas Autenticas de las fuerzas efedivas, que tienen baxo fus or^ 
¿enes,  las quales remitirán (in dilación ¿ los Comandantes ea 
Gqfe , á fin de poder aQegurarfe mejor cada Potencia Cootraun- 
te el dirigir las Lilias al principio de la Campaña, fcan juntas, 
ó fean parclcularcs por los Generales nombrados exprelíameoce 
para eíie ef .do.

XV. Tendrá el Rey de Ceritüa cl mando.en Gefe de codo el 
Ez^rcicode Italia , yáelie junco, ó yá repartido eo Dcliaca* 
meneos paca el bien de la Caula común , conforme lo que fe atü 
regló tocante á elio en el IV. Ardcalo del Tratado de yvgtms'.

XVI. La República de fe o b l i g i , juntamecte con
Principe de Qrangc, á emplear codo fu crédito con las Proviocias 
de fioLania , para que paguen los acralíos de los viejos, y ouevp ĵ  ̂
Subiidios , conforme á lasefpecificaciones. anexas, comprc.heQ-:p, 
diendo el Sublidio.adicional de JO. mil libras Eíleriinas , ó qué'
4 ¡o.incnos alTcguten el pago.para un tiempo: fixo , defpues dé . 
relaxar lo que el ElUdo ha adeUoiado á las Tcopas Aullriacas, y 
al de los Barqueros, &c.

La Haya ly , de híat^a.

O '  ̂ ha dado á luz la Ptínceía de Orante un Principe , que lié* .
vara el nombre de Conde de Sarea : Elle feliz fucelTo ffi 

ao^oció ioego al Pueblo, y ao puede cxpUcaríc fu general ále^
gtia»

]
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gris , y fe tiene efté nacimiento como una bendición particular 
del Todo Poderofo para efta República. Luego fe participó á las 
Provincias efta noticia , para que ia hagan celebrar con regoaijos 
públicos: Aquí fe hizo con el difparo de la Artillería, y Lumina­
rias. El dia 9, f artió pata ./ííar/a el Plenipotenciario de
Inglaterra . y el m!ímo día llegó el Duque de Cumbcriand, elGe^ 
Dcral Ligonter, y otros, coa cuyo motivo bolvió aquí el día diez 
*1 Pieaipocenciario Británico, y ayer marchó al CongreíTo , deC- 
pues de haver tenido algunas Conferencias con S. A. R. lo mif- 
mo cxecutaron los dos Plenipotenciarios primeros de efta Repú­
blica , y luego les feguirian los otros d o s , y mañana marcha el de 
€trieaa. Se han tenido cños dias diferentes Conferencias en Ca­
ía del Principe Stadhouder. , refpeto á las Operaciones de la Cam­
paña ; Han alsiñido á ellas el Duque de Cumbcrland, y todos los 
Generales que fe hallan aquí. El Míaiftro Aufttiaco ha recibido 
un Expreffo de í í̂eaa , que ic hizo partir luego pata Z,»»dreí, y, 
dicen ,  que va encargo de Cartas muy importantes.

Taris 17. de Mar:̂ o‘*

El  Conde de San Severino de Aragón, Miniftro Plenípotén^ 
ciario del Rty á las Conferencias dc.^Jí U Chapela  ̂ h* 

tomado licencia de íu Mag. el dra del corriente, y partirá 
luego para el CoogrelTo , á donde tiene ya fus Eqnipages, Dó- 
meiiicos , y el Secretario deEmbaxada. Las Tropas de la Caf« 
Real marchan ialemana-, que viene para , á donde d i­
cen ,-que paffara e lRey á hacer la Campaña.'Se dice .que  Monf*’ 
de Argeoíon , Minhlra de la Guerra ,  haviendo recibido algu­
nos días ha un Exprelfo de Londres, fue luego á dar cuenta á 
íu Mig. de las Cateas ,  que le traxo , y de reíulta de ellas , fe 
tuvo un Confeio extraordinario, durante el qual , emblo fu 
Mageftad’ á hulear a un Petfonado Inglés/»cogr>/re , que hace 
tiempo , que fe mantiene en elTa Corte de parte de l'a británica^ 
y aun añaden , que al dáa íiguience recibió el Rry un EzpreíTo de 
■ la tííiya , por cuyo motivo tuvo Juego otro Cooléjo. Las Cartas 
de flandeS}Coa techa de 10. dcl corriente, dicen, que las Tropas, 
que palTdban a acantonar i  las eercanias' de Brufeias, fe haviao 
viifu precitadas á hacer alto, por los excefsivos i r lo s , y cantidad 
de nieves, que h^vian caído} pero que no obftaoce , le cootinua^ 
ban con coda la diligencia pofsible , á pefar de la tuda Eftacioo,
todas las prevenciones de Guerra , para empezar la Campaña Iq 
nías pronto »que Isa poísible*.
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Záraga^ii !• 3e jítr il.
L As Cartas de Madrid dícca , que fus Mageftades , y Altezas 

experimcQtan cabal falud eo fu Real Palacio del Buen Re­
tiro , y que la Reyna Viuda nueftra Señora, coa los Señores la-  
fantcs fus Hijos, confeguian igual felicidad.

Ellas Cartas anadeo, quecl día 19. del psffado, por ferio deí 
Patriarca Sanjofeph , fe viftíó la Corte de Gala , eo celebridad 
de los dias del Sercoifsloio Principe del , Hermano déla
Reyna nucílra Señora , haviendo concurrido coa efte motivo i  
cumplitaentar á fus Mageftades , y Alteias todos los Embaxa- 
dores, y Miniftros Efttangcros, la Grandeza , y un Grao oume  ̂
ro de perfonas de diüiocion. El Domingo figuientc turo el Rey 
nueílro Señor Capilla publica en la Igkfia dcl Real Mouafterio 
de San Geronymo , ea donde oyó ia Milfa , y Sermón que fe di­
jeron , clidüdo acompañado de los Embaxadores , Grandes , y 
Gefes de fu Real Cafa j y por ia tarde afsiílió fu Mag. con «l 
miímo fequíto á las Vifperas folemnes de U Eocarnaciau de Nuef* 
tro Señor Jefu Cbrifio : y el Iiguiente día , cq que fe celebró eltl 
Feílividad , afsiftid fu Mag. coa las mifmas ceremonias, y acoin» 
pañamicnto,  a ia MílTa Mayor, y Semnoo, que le dUeroa en di« 
«b a lg íe í ia ;y  la Reyna «.uclha Señora , coociuuandci fu aeqf- 
tumbrada piedad ,  dió éAe día cq  fu Coarto de comsr ,  y veílit 
á nueve mugeres pobres.

Por Cartas de Cbombcry , y MontpelUer de 1 1. y 14. dcl pal* 
fado fe (abe , que fe (naotenla coa cabal falud el Señor lafant» 
Doa Pbelipc , y qu# no ocurría la menor novedad en las Fron­
teras de aquel Ducado , ni en los Qaarteles de las Tropas d*I 
Exercico; y de Genova fe avifa , con k-cba ds piiraeto , que lie* 
gó coa felicidad aquel Puerto el Jivcquc > que íalió de 
fratesa con los quatra Piquetes de GruHoda  ̂ y t'Javarra } y qu« 
baviendo el día iS.  del paitado intentado los Enemigos (oiprc* 
hender el Lugar de f^oitri, guardado por los Fraocelcs, á cuyo 
fin fe adelantaron con dos gruelTos Deftacamentos por dilUotos 
caminos, fe vieron prccifados a retirarle con pérdida, por 1» 
reíiíicncia que encontraron : de forma , que íi biea fe movieron 
de ia» Veáro de ./íresai-algunos Cuerpos de las dos Coronas pa­
ra focorrer el puedo , no tuvieron que hacer , y rettocedicreft 
defde Veggi á fus Qjaiteles.

G tit i en Zaragoza-. En la Imprenta d e  FfiANCisC®
^c».gNO: vive cq la Calle de U Cuchilleria.
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